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PLAZO PARA ADECUACIÓN AMBIENTAL GENERÓ DUDAS 

Industriales tendrán 5 años de gracia 
para evitar multas ambientales 
Uno de los últimos decre­
tos supremos que firmó 
la expresidenta Dina Bo­
luarte, antes de dejar el 
poder, le da hasta el 2030 
a las compañías de este 
sector para que regula­
ricen sus operaciones y 
cumplan la normativa 
ambiental. 

ALESSANDRO AZURÍN 
atessandro.azu,in@)d•ariogestion.com pe 

El pasado 4 de octubre el Mi­
nisterio de la Producción y 
de Ambiente publicaron el 
Decreto Supremo (OS) Nº 
020-2025-PRODUCE. Un 
dispositivo legal que, en me­
dio de la crisis política deriva­
da de la vacancia de Dina Bo­
luarte, pasó desapercibido, a 
pesar de que su impacto po­
dría ser notorio. 

En concreto, el OS estable­
ce plazos y condiciones para la 
adecuación ambiental de las 
act ividades de la industria 
manufacturera y de comer­
cio interno. Lo más llamati­
vo, a d iferencia de lo que se 
propuso para otros sectores, 
es cuánto t iempo se le otorga­
rá a las empresas para acoger­
se a estos beneficios. 

Cinco años de vigencia 
De acuerdo al OS, por única 
vez y de manera excepcional, 
las manufactureras y comer­
cios que hayan iniciado ope 
rac iones hasta e l 27 de junio 
de l 2019, sin con( a f ('Qll e l i ns 
t tu mento de ges1 ión a mbien 
tal necesai iooquc hayan im 
plementado nuevos compo­
nentes sin sumarlos a su ins 
trumento, podrán acogerse a 
una amnistía de 5 años. 

Para ello, explicó Sebastián 
Lina res, asociado del Estudio 

GEC 

Normativa. El 4 de octubre el M inisterio de la Producción y de Ambiente publicaron el DS N" 020 -202S­
PRODUCE. 

Muñiz, la normaestableceque 
las empresas deberán presen­
tar un instrumento de gestión 
ambiental correctivo. Estos 
pueden ser de dos tipos: una 
Declaración de Adecuación 
Ambiental (DAA) ode un Pro­
grama de Adecuación y Mane­
jo Ambiental (PAMA). 

"La DAA es para impactos 
ambien tales no significativos. 
En cambio, la PAMAsí: suele 
ser un instrumento más ex­
tenso por el posible impac­
to ambiental. Es la consulto­
ra que se contrata para hacer 
el instrumento quien deter­
mina, en base a em isiones, 
por ejemplo, si es mejor uno u 
01 , o", acln, ó. 

Li11a1es indicó larnbién que 
no es la primera vez que se le 
da un be nelicio de este lipo 
a l sector industria l. Tampo­
co es una rnreza en otros ru­
bros. Otros sectores como la 
minería y agricultura han go­
zado ele la misma l.icencia. Sin 
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Multas. Sebastlán Linares 
precisó que los Industria-
les acogidos en la amnistía, 
y que no reciban sanción en 
la primera visita del OEFA, 
podrfallbrarsedemultasde 
entre 10 a30 UIT (entre SI 
53,500 y S/ 160,500, al va­
lordel 202D, según el impac­
to ambiental. "Ese sería el 
promedio en los casos que he 
visto( ... ) Ali/sise señala que 
la amnistía es sin perjuicio de 
lassancionesquepuedaim­
poner el OEFA. Para la indus­
tria queda un poco ambiguo 
el asunto. locarávercómo 
se maneja en la práctica", 
refir ió. 

embargo, le llama poderosa­
mente la atención la duración 
en este caso. 

"Es extenso como ventana 

para regularizarse. En hidro­
carburos dieron un a ño y en 
mfaería meses. En estos casos, 
para los industriales, la apro­
bación ele las DAA o PAMA no 
debería tomar más de un año 
y medio, pero dependerá de la 
carga que reciban las autori­
dades", estimó. 

Vito Verna, socio de Dere­
cho Ambienta l de CMS Grau, 
coincidió con su colega . El 
abogado recordó tambié n 
que este tipo de medidas se 
presentan como excepciona­
les, pero e n la práctica se ter­
minan normalizando y plan­
Leancloen más de una ocasión. 

"Siempre se remarca que es 
excepcional y pm única Vf.'Z, 

pero se han v11eltorecu r rentes 
e n varios sectores p1 oclucli 
vos. Cada 3 o 5 años aparecen 
estas normas. Lo interesante 
es que en este caso el periodo 
es ele 5 años, cuando en otros 
rubros sedan 2o 3 años de pla­
zo", sostuvo. 

De acue rdo a la referida 
norma, la razón principal pa­
ra dar esta amnistía responde 
aque, enel2019sediounpla­
zo de adecuación similar, pe­
ro que duró hasta el 3 de julio 
del 2023. La pandemia habría 
impedido que los industriales 
sesumen. 

"Los estados de emergencia 
declarados a consecuencia de 
la pandemia afectaron el pla­
zo de adecuación ambien­
tal establecido en la Primera 
Disposición Complementa­
ria Final del Decreto Supre­
mo N°006-2019-PRODUCE; 
por lo que, resulta necesario 
aprobar plazos y condiciones 
para que los titulares de activi­
dades en curso de la industria 
manufacturera o de comercio 
interno que se encontraron en 
su ámbito de aplicación y no se 
adecuaron ambientalmente 
con un instrumento ele gestión 
ambiental aprobado puedan 
hacerlo", dice textualmente. 

¿Libres de multas? 
Esa noes la única novedad de 
este OS para los industriales. 
La norma señala que, duran­
te e l proceso ele adecuación 
de 5 años, el OEFA priorizará 
supervisiones orientativas. 
Es decir, no se establecerán 
multas, al menos en la prime­
ra visita. 

De acuerdo a Yema, esta fi­
gura fue introducida reciente­
mente por el OEFA en sus re 
gl.as de auditoría. El objetivo 
es1c11erun enfoquepreven1 i 
vo, en vez de uno punit ivo, en 
la fiscalización. 

Sin embargo, el abogado ele 
CMS Grau cree que la norma 
no es precisa al respecto (ver 
nota vinculada). 

1 Másinloen p♦gestion.pe 
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Confusión 
por la 
fiscalización 

El abogado de CMS Grau 
considera que la norma 
no es precisa respecto 
aquépasaríasielOEFA 
va, por ejemplo, al fisca­
lizar una mype, esta le 
dice que se acogió al DS 
comentado, pero la enti­
dad encuentra otra falla 
porlaquesfdeberíareci­
birsanción. 
"Una empresa podría 
acogerse a la amnistía 
por una línea de mue­
bles, pero estar incum­
pliendo en otras partes 
des u operación.Allí se 
vuelve-complejo el asun­
to. El OEFAno puede ir a 
fiscalizar con dos som­
breros tampoco: uno pu­
nitivo y otro orientador. 
Ese es el problema", con­
sideró. 
Otro ejemplo práctico 
que planteó el a bogado 
eselsiguiente: una fábri­
ca de gaseosas imple­
mentó una nueva linea 
de agua mineral, sin ins­
trumento de gestión am­
biental. Entonces, decide 
acogerse a la amnistía. F.1 
OEFA debería tener una 
supervisión 01 ientativa 
sobre esa linea, yno mul­
tar, pero no queda 100% 
claroquéocurresienla 
fiscalización encuentra 
fallas de otro tipo en li­
neas similares. 




